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 ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE SANTO
ANGEL, DEL PLENO EL DÍA 11 DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE.
==================================================================

En Santo Angel, a once de julio de dos mil diecisiete, siendo las veinte horas y treinta
cinco minutos, en el salón multiusos del Centro Cultural de esta pedanía, se reúne el Pleno de
la Junta Municipal para celebrar Sesión Ordinaria, con la presencia del Presidente D. Jerome
van  Passel  asistido  por  el  Secretario-Administrador  D.  Carmelo  Martínez  Fernández  que
ejerce las funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos.

Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos:

Por el Grupo Municipal del Partido Popular:
Dª. Josefa López Marín

Por el Grupo Municipal Socialista:
D. Jerome van Passel
D. Eric Clemente Figueira

Por el Grupo Municipal de Ciudadanos:
D. Joaquín Ballester Fernández
D. Miguel Angel Alburquerque Hernández

Por el Grupo Municipal de Ahora Murcia:
D. Antonio Sánchez Sánchez

Por la AA.VV. Ntra.Sra.del Carmen:
D. Juan Jesús González Gurillo

No asisten:

Por el Grupo Municipal del Partido Popular:
D. Alfonso Galdón Ruíz
D. Darío Rufete Almansa

Por el Grupo Municipal de Cambiemos Murcia:
D. Francisco Serrano López

Abierta la sesión, una vez comprobado la existencia del quórum necesario para que
pueda ser celebrada, se proceden a examinar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

1º.- Aprobación si procede de actas de sesiones anteriores (ordinaria de 9/5/17 y
extraordinaria de 27/6/17).

En primer lugar, el  Sr Presidente pregunta a los vocales de la Junta si hay alguna
aclaración o corrección al borrador de acta de la sesión ordinaria de 9 de Mayo de 2.017 y no
habiendo  nada  al  respecto,  se  procede  a  la  votación  de  la  misma  y  queda  aprobada  por
unanimidad de los vocales asistentes.
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En cuanto al borrador del acta de la sesión extraordinaria de 27/06/2017, el vocal de
Ahora Murcia manifiesta que al final del acta, cuando motivó su abstención en la aprobación
de los gastos de las fiestas patronales, falta poner que una misma familia con dos empresas se
lleva casi la mitad del gasto total de las fiestas y que el presupuesto de actividades culturales
era insignificante si lo comparamos  con el total de gastos festivos.

Por su parte, la portavoz del Grupo Popular señala que el último párrafo de la pag. 2 se
dice que “se procede a la votación de los gastos y en concreto a los relativos a...” , pero no
llegaron a  votar todos los gastos, aclarando el Administrador de la Junta que la redacción
correcta es que se procede al informe de los gastos que se van a realizar en las próximas
patronales y en concreto se procede a la aprobación de los gastos superiores a 3.000 Euros que
a continuación se detallan.

Finalmente se procede a la votación del acta y queda aprobada por unanimidad de los
vocales asistentes, con las correcciones más arriba señaladas.

2º.- Relación de gastos de la Junta Municipal desde el pasado Pleno.

En este punto,  el  Sr. Presidente informa de los siguientes  gastos contraídos por la
Junta desde el pasado Pleno:

CAPITULO II- GASTOS CORRIENTES

Fase Fecha Aplicación Importe Texto Libre

RC 28/06/2017 2017 947 900 9240 21000 121,00 
LEVANTAR Y SUJETAR CABLE EN J. 
AVDA.JUAN CARLOS I-Balle Mira,SL

121,00 

RC 17/05/2017 2017 947 900 9240 21200 413,70 
REPAR. CERRAJERIA EN COLEGIO- Constr. 
Asvemar,SL

RC 28/06/2017 2017 947 900 9240 21200 205,70 REPAR.FONTANERIA COLEGIO-Constr.la Vega,SL

RC 28/06/2017 2017 947 900 9240 21200 96,80 
REPAR. CERRAJERIA EN COLEGIO-Const.La 
Vega,SL.

RC 28/06/2017 2017 947 900 9240 21200 114,95 
REPAR.Y SOLDADURA REJA COLEGIO-Balle 
Mira, SL

831,15 

RC 25/05/2017 2017 947 900 9240 22609 121,00 
AUTOBUS A N.CONDOMINA ACTIV. CULTURAL 
NIÑOS- Busalfer,SL

RC 15/06/2017 2017 947 900 9240 22609 117,65 
CONCIERTO JUEVES SANTO (SOPRANO)-
Inmaculada Sánchez Alcaraz

RC 20/06/2017 2017 947 900 9240 22609 235,29 
CONCIERTO DE JUEVES SANTO (ORGANISTA)-
Iban Huertas San Millán

RC 29/06/2017 2017 947 900 9240 22609 514,30 
CONTROL LUCES-SONIDOS ACTIV. CENTRO 
CULTURAL-Salzillo Servicios, SL

988,24 

RC 15/06/2017 2017 947 900 9240 22617 399,30 
SONOMOVILES CARNAVAL COLEGIO PEDANIA-
MRC Sonido, S.L.

RC 29/06/2017 2017 947 900 9240 22617 929,28 
ALQUILER DE ESCENARIO PARA FIESTAS-
Multiusos,MD,SL

RC 29/06/2017 2017 947 900 9240 22617 326,70 
ALQUILER GRUPOS ELECTRÓGENO FIESTAS-
Genesur,SL

RC 29/06/2017 2017 947 900 9240 22617 1.089,00 
ALQUILER SONIDO-ILUMINACION FIESTAS 
PEDANIA-Sonido e Iluminación S&J,CB
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RC 29/06/2017 2017 947 900 9240 22617 500,00 
SERVICIO ASISTENCIA SANITARIA PARA 
FIESTAS-Protección Civil El Palmar

RC 29/06/2017 2017 947 900 9240 22617 6.292,00 
DISCO MOVIL, ORQUESTA ROYAL MUSIC Y 
BANDA MUSICA- Asoc.Musicocultural Casablanca

RC 29/06/2017 2017 947 900 9240 22617 6.534,00 
ORQUESTA FUSSION, TOBOGAN ACUATICO, 
FIESTA ESPUMA…FIESTA-Espect.Paco 
Casablanca,SL

16.070,28 

  TOTAL CAP. II 18.010,67 

Créditos
Definitivos

Pagos Ordenados en
Corriente

% ADO Gastado(RC+A) % RC+A
Crédito

Disponible
57.579,22 26.646,36 46,28% 37.071,38 64,38% 20.507,84

CAPITULO VI- INVERSIONES

Fase Fecha Aplicación Importe Texto Libre

RC 17/05/2017 2017 947 900 9240 60900 2.804,78 
CONSTRUCCION ACERA C/ MORERAS-Constr. 
Asvemar, SL

RC 17/05/2017 2017 947 900 9240 61900 600,52 
REPOSICION PAVIMENTO ASFALTICO 
C/FEDERICO SERVET-Constr. Asvemar,SL

TOTAL CAP. VI 3.405,30 

Créditos
Definitivos

Pagos Ordenados en
Corriente

% ADO Gastado(RC+A) % RC+A
Crédito

Disponible
26.949,82 7.946,43 29,49% 7.946,43 29,49% 19.003,39

A  continuación,  el  Sr  Presidente  de  la  Junta  explica  con  más  detalle  los  gastos
referidos  a  petición  del  vocal  del  Grupo  Ahora  Murcia,  para  el  cual  el  nuevo  sistema
“Promurcia” que se está probando en las Juntas Municipales para hacer obras no es el más
adecuado porque las obras se siguen haciendo por los mismos de antes, por lo que no está a
favor del mismo ya que se producen los mismos vicios  y no hay transparencia en la gestión
del gasto. 

Además en el caso del asfalto en C/ Federico Servet, manifesta  que se tenía que haber
hecho por Emuasa ya que los desperfectos fueron por una rotura de agua, respondiendo el Sr.
Presidente que esos desperfectos se arreglaron por esa empresa y por la Junta cada uno los
suyos.

3º.- Mociones del Grupo C´s:
Parada autobús Línea 67 en Avda. Santa Catalina (a la altura del nº. 190).

En este punto, el vocal del Grupo C´s.  D. Joaquín Ballester explica brevemente el
contenido de la Moción (que se incorpora al acta como documento nº. 1), comentando varios
vocales de los demás Grupos Políticos que en esa zona no hay todavía muchos vecinos que
podrían beneficiarse de la parada,  pero en tanto se establece la misma ya  habrá bastantes
vecinos que podrán hacer uso de la misma.

  Pasando a la votación de la Moción, queda aprobada por unanimidad de los vocales
asistentes.
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4º.-  Propuesta  del  Sr.  Presidente  para  renovación  Convenios  Deportivos
2017/2018 en el pabellón de deportes de esta pedanía (Club Baloncesto Santo Ángel-
Escuela de Baloncesto y Club Deportivo Murcia- Escuela de Fútbol Sala).

En  este  punto,  el  Sr.  Presidente  explica  que  ha  recibido  escrito  del  Servicio  de
Deportes, para la renovación de convenios deportivos en el pabellón de esta pedanía de cara a
la  próxima temporada 17/18 y que el  C.B. Santo Angel-Escuela de Baloncesto y el  C.D.
Murcia-Escuela de Fútbol Sala  puedan utilizarlo, respectivamente, los lunes (de 16 a 22,00
horas), y miércoles y viernes (de 16 a 22,30 horas); y los martes y jueves, de 16 a 21,30 horas.

Pasando a la votación de la propuesta, queda aprobada por unanimidad de los vocales
asistentes.

5º.- Informe del Sr. Presidente.

En este punto el Sr. Presidente informa de un escrito remitido por el vocal del Grupo
Cambiemos Murcia en esta pedanía D. Francisco Serrano adjuntando 118 firmas de vecinos
de esta pedanía para que no se dispare el castillo de fuegos artificiales previsto para el final de
las fiestas patronales, haciendo entrega del mismo al Presidente de la AA.VV. para que lo
tenga en cuenta, comentando éste que el número de firmas es pequeño si lo comparamos con
los 6.000 vecinos que tiene esta pedanía y que se hará lo posible para no molestar a esos
vecinos y sus mascotas.

6º.- Ruegos y preguntas.

No se han presentado.

           Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veintiuna horas y quince
minutos, de lo que como Secretario-Administrador extiendo la presente Acta.

Santo Ángel, a 11 de Julio de 2.017

VºBº
El Presidente de la Junta Municipal 

de Santo Ángel
D. Jerome van Passel

El Secretario-Administrador
D. Carmelo Martínez Fernández
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